
ORDENANZA Nº 32/2026 

 

El Honorable Concejo Deliberante 

De la Ciudad de Las Varillas 

Sanciona con fuerza de: 

  ORDENANZA 

 
Artículo  1º: MODIFÍCASE el inc. d) del Art. 59  de la Ordenanza Tarifaria 2026 Nº 387/205, 

que quedará redactado de la siguiente manera: “En los casos de relevamiento de obras, 

ejecutadas en contravención a la Ley de los Colegios de Ingenieros y Arquitectos, no 

alcanzados por disposiciones especiales, se aplicará una sobretasa por derecho de 

construcción equivalente al 40 % (cuarenta por ciento) del monto que resulta del cálculo del 

inciso a), eximiéndolo de este cargo cuando sean viviendas únicas que no superen los 65 m2 

de construcción y/o encuadradas en la categoría denominadas de interés social por los 

Colegios Profesionales y/o obras ejecutadas con anterioridad al año 1957 debiendo acreditar 

en forma fehaciente la fecha de la construcción.” 

Artículo 2º: Comuníquese al poder ejecutivo, publíquese, entréguese el R.M y archívese. 

 

FECHA DE SANCIÓN: 25 / 03 / 2026 

 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº  287/2026                        DE FECHA  26/03/2026    

 

PROMULGADO POR DECRETO Nº         /2025                     DE FECHA      /     /2025 

 



                     





 





     



                      FUNDAMENTOS DE LA ORDENANZA Nº 32 /2026 

 

La modificación propuesta al inc. de del Art. 59 de la Ordenanza Tarifaria vigente se centra 

exclusivamente en la exención de la sobretasa del 40 % para las construcciones ejecutadas 

con anterioridad al año 1957, siempre que se acredite fehacientemente la fecha de 

construcción. 

Esta medida busca introducir razonabilidad en la aplicación de la penalidad por relevamiento 

de obras irregulares, es decir aquella ejecutadas sin intervención profesional obligatoria 

conforme a la normativa de los Colegios de Ingenieros y Arquitectos, ley Pcial 7192, evitando 

la imposición retroactiva de cargas desproporcionadas sobre edificaciones muy antiguas. 

Dicha medida se encuentra en consonancia con lo regulado en la Res. N° 35/91/86 – A del 

Colegio de Arquitectos de la Provincia de Córdoba, sobre el Registro de Obras ejecutadas 

en Infracción a la ley 7192. En esta norma también se contempla en el inc. g del Art. 7° la 

excepción de pago de los derechos de registro a obras ejecutadas con anterioridad al año 

1957.  

Por otra parte, al eximir del recargo a estas construcciones antiguas, se incentiva a los 

propietarios a presentar el relevamiento y actualizar el estado catastral sin temor a 

penalidades excesivas.  

Asimismo, no se debe perder de contexto que antes de 1957, en la provincia de Córdoba y 

en muchas localidades del interior, incluyendo Las Varillas, las exigencias de intervención 

profesional obligatoria para construcciones residenciales o de baja complejidad eran mínimas 

o inexistentes. 

 



 

        

       Matías D. Clemente                                                             Lucas R. Marenchino 

          Secretario H.C.D.                                                               Presidente H.C.D. 

Municipalidad de Las Varillas                                           Municipalidad de Las Varillas 

 

 


